
 

OBSERVATORIO DE RECICLAJE 
CEMPRE 

 Reciclaje de vidrio 

 

Objetivo 
Determinar la cantidad de vidrio post consumo o post industrial que se 
desvía de las corrientes de residuos, con destino a revalorización. 

Área temática Residuos sólidos 

Indicador Tasa anual de reciclaje de vidrio (% V) 

Descripción 
Porcentaje de vidrio reciclado por los principales actores del mercado 
nacional, relativos a la generación total de esta tipología de residuos en el 
país. 

Relevancia 
El indicador de reciclaje de vidrio da una idea de la efectividad del conjunto 
de esfuerzos formales e informales para la recuperación de este material.  

Definición 

Forma de cálculo % V = 
M.R. 

L.E. 
 

Definición de 
variables 

% V: Tasa anual de reciclaje de vidrio. 

M.R.: Material reciclado por los principales actores del mercado nacional. 

L.E.: Volumen de material declarado por Ley 17.849 (Ley de Envases). 

Unidad Porcentaje (%) 

Medición % V= 31,0 % 

Alcance 
Geográfico Todo el territorio nacional 

Temporal 2015 

Fuente de datos 
 Entrevistas con actores del mercado de reciclaje de vidrio. 
 Declaración del Plan de Gestión de Envases de la Cámara de Industrias 

del Uruguay. 

Elaboración CEMPRE, CSI Ingenieros 

Información 
adicional 

Aclaraciones 
metodológicas 

 Elaborado en base a entrevistas y solicitud formal de información a 
principales actores del mercado.  

 Elaborado en base a las declaraciones de las empresas en el marco de la 
Ley de Envases. 

Limitaciones 

 Indicador generado a partir de declaración voluntaria de actores del 
mercado. 

 No incluye estimación de pérdidas (contrabando, disposición en cursos 
de agua o suelos, otros destinos) o valorización. 

 Se supone una acumulación nula. 
 Dificultad para captar la totalidad de actores del mercado, 

particularmente en el interior del país.  



Referencias  Plan de Gestión de Envases de la Cámara de Industrias del Uruguay. 

Confidencialidad 
La información brindada por las empresas y organizaciones para la 
elaboración de los indicadores del observatorio de reciclaje es confidencial 
y su uso es exclusivamente interno. 

 

USO INTERNO 

Elaboración Emilio Deagosto/Agustín Iturralde 

Revisión Virginia Pardo 

Aprobación Federico Baraibar 

Fecha Abril 2016 

Periodicidad Anual 

Difusión  

 


